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Suspensión Parcial del Reglamento del Convenio 175 de 
la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, Sobre el 
Trabajo a Tiempo Parcial

El 02 de octubre de 2019, la Corte de Constitucionalidad suspendió la vigencia de los artículos 2 y 4 del 
Acuerdo Gubernativo 89-2019 que contiene el Reglamento del Convenio 175 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre el trabajo a tiempo parcial.

La resolución se da en respuesta al planteamiento de la acción de inconstitucionalidad presentada por 
movimientos sindicales, con objeto que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 4, las cuales 
establecen las definiciones de las jornadas de trabajo y de la remuneración de un trabajador contratado 
a tiempo parcial y estipulaciones que establecen que la remuneración se fija sobre una base horaria, no 
pudiendo ser inferior al salario mínimo fijado por hora para cada año.

Asimismo, han sido objetadas de inconstitucionalidad varias frases contenidas en otros artículos relacionadas 
a la permisibilidad de la conversión de un trabajador contratado de tiempo completo a tiempo parcial o 
viceversa, y dicciones que establecen la jornada a tiempo parcial, el pago de las prestaciones proporcionales, 
la fijación sobre una base horaria y las modalidades de contratación, en tal virtud, queda en suspenso 
la vigencia de las principales disposiciones del reglamento hasta la resolución definitiva de la Corte de 
Constitucionalidad.
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